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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

la práctica de la notificación personal de las llamadas en garantía SBS Seguros Colombia 

S.A., Zurich Colombia Seguros S.A. y Liberty Seguros S.A., en el proceso de la 

referencia, como se prueba con la constancia anexa al sumario (PDF 03. C, 2, 3 y 4), se 

tiene por válida la comunicación, por lo que, de conformidad con la norma en cita, la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.”, para lo cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 26 

de septiembre; implica que el lapso para arribar los medios de defensa, fenece el 27 de 

octubre. 

 

De otro lado, en atención al poder adiado al sumario por parte de la llamada en garantía 

Liberty Seguros S.A., en favor de la sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS S.A.S, 

con NIT. 901.037.553-1, se reconoce personería para que represente a su poderdante, en 

los términos del mandato conferido. Véase los folios 42 y 43 del PDF 04, C, 2. 

 

Por su parte, conforme al mandato aportado por parte de la llamada SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., en favor de la abogada CATALINA DELGADO LONDOÑO, 

portadora de la Tarjeta Profesional 254.830 del C. S. de la J., se reconoce personería para 

que represente a su poderdante, en los términos del poder otorgado (Fl. 50 a 53 del PDF 

04, C, 3). 

 

De acuerdo a lo anterior, obra a PDF 04 del C, 2 y C, 3, contestaciones a la demanda, 

llamamientos en garantía y objeciones al juramento estimatorio, arrimados en la 

oportunidad procesal debido. 

 

Ahora, Zurich Colombia Seguros S.A., arrimó medio de defensa en fecha 31 de octubre 

(PDF 04 del C, 4), no obstante, tal libelo fue presentado de manera extemporánea en 
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Zurich extemporáneamente 
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atención a que el lapso con el que contaba para proceder de conformidad feneció el pasado 

27 de octubre, esto, en atención a que el acto de comunicación fue recibido el 26 de 

septiembre. 

 

Así, de acuerdo a lo mandado en el inciso segundo del artículo 206 del G.G del P., y 370 

ibídem, de las contestaciones a la demanda y objeciones al juramento estimatorio y 

replicas a los llamamientos en garantía (PDF 10 C, 1 y PDF 04 del C, 2 y C, 3), se correrá 

traslado de la forma que dispone el artículo 110 ejusdem . Por secretaría se procederá de 

conformidad. 

 

Finalmente, una vez surtido el anterior escenario, se otorgará trámite al libelo de 

pronunciamiento frente a las excepciones (PDF 15). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

GJR 

 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 21/11/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 097 fijados a las 8:00 

a.m. 

________LGM_________ 

Secretaría. 
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